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rección General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, por la que se rectifican errores detectados 
en la Resolución de 29 de junio de 2010, de la Di-
rección General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada Cordel de Iznájar, en su totali-
dad, en el término municipal de Loja, en la provincia 
de Granada.

VP563/2008.
Detectado error material en determinados puntos del 

Anexo del Registro de Coordenadas de la vía pecuaria ob-
jeto de la Resolución referida, y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, conforme al artículo primero, punto 
23 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, antes referida, pasamos a la siguiente 
corrección.

En los siguientes puntos del Anexo del Registro de Coor-
denadas a la Resolución,

COORDENADAS UTM 

Donde dice: Debe decir:
RESOLUCIÓN APROBACIÓN CORRECCIÓN

NÚM. 
PUNTO

Coordenada 
X

Coordenada 
Y

NÚM. 
PUNTO

Coordenada 
X

Coordenada 
Y

33D 393808,95 4115151,99 33D 393806,31 4115152,20

34D 393813,62 4115210,91 34D 393810,88 4115194,60

35D 393839,01 4115246,47 35D 393841,85 4115242,62

36D1 393853,79 4115267,64 36D1 393852,57 4115258,74

36D2 393858,15 4115275,89 36D2 393856,39 4115266,15

36D3 393860,33 4115284,97 36D3 393858,47 4115274,22

36D4 393860,21 4115294,30 36D4 393858,72 4115282,56

36D5 393857,79 4115303,31 36D5 393857,12 4115290,74

36D6 393853,22 4115311,44 37D1 393849,95 4115313,57

37D 393846,97 4115319,91 37D2 393846,11 4115321,99

38DD1 393838,73 4115331,65 37D3 393840,32 4115329,21

38D2 393832,93 4115338,17 37D4 393832,93 4115334,80

38D3 393825,78 4115343,16 37D5 393824,41 4115338,41

38D4 393817,67 4115346,38 38D 393810,14 4115342,45

39D 393808,36 4115348,86 39D 393789,68 4115351,55

40D 393767,50 4115363,54 40D 393757,08 4115366,04

41D 393753,70 4115370,42 41D 393752,51 4115371,14

16,014511472,237393D34D34
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Y

NÚM.
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X
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Y

27I 393770,49 4115112,59 27I 393771,06 4115111,15

33I 393771,49 4115153,92 33I 393768,69 4115153,17

34I1 393776,23 4115213,87 34I1 393773,60 4115198,62

34I2 393778,38 4115223,76 34I2 393775,53 4115207,11

34I3 393783,10 4115232,70 34I3 393779,37 4115214,92

35I 393808,37 4115268,10 35I 393810,48 4115263,17

36I 393823,07 4115289,14 36I 393821,35 4115279,50

37I 393816,52 4115298,01 37I 393814,18 4115302,33

38I 393808,02 4115310,14 38I 393796,60 4115307,31

39I 393797,17 4115313,04 39I 393773,63 4115317,65

40I 393752,74 4115329,00 40I 393737,41 4115333,78

41I1 393736,96 4115336,86 41I 393724,97 4115345,11

41I2 393729,66 4115341,64    

41I3 393723,65 4115347,99    

42I 393708,48 4115368,30 42I 393708,29 4115368,79

NÚM. 
PUNTO

Coordenada 
X

Coordenada 
Y

NÚM. 
PUNTO

Coordenada 
X

Coordenada 
Y

Actuación confinanciada por Fondos Europeos.

Sevilla, 27 de marzo de 2012.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 
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rección General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Cañada Real de Pelayo».

VP @ 3053/2010.
Visto el expediente de deslinde de la vía pecuaria «Ca-

ñada Real de Pelayo» en el tramo que va desde el Puerto del 
Piojo hasta su finalización en la línea de término de Los Ba-
rrios, incluido el «Descansadero de Botafuegos», en el término 
municipal de Algeciras en la provincia de Cádiz, instruido por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Cádiz se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Algeciras, fue clasificada por Orden Minis-
terial de fecha 23 de febrero de 1945, modificada por las Ór-
denes Ministeriales de 6 de septiembre de 1948 (publicada en 
el BOE núm. 272, de 28 de septiembre de 1948), de 31 de oc-
tubre de 1963 (publicada en el BOE núm. 5, de 6 de enero de 
1964), de 29 de enero de 1968 (publicada en el BOE núm. 29, 
de 2 de febrero de 1968) y de 7 de septiembre de 1971 (publi-
cada en el BOE núm. 238, de 5 de octubre de 1971).

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía de fecha 5 de octu-
bre de 2010 se acordó el inicio del deslinde de la vía pecuaria 
«Cañada Real de Pelayo» en el tramo que va desde el Puerto 
del Piojo hasta su finalización en la línea de término de Los Ba-
rrios, incluido el «Descansadero de Botafuegos», en el término 
municipal de Algeciras en la provincia de Cádiz. La referida vía 
pecuaria forma parte del Corredor Verde de Algeciras.

Tercero. Los trabajos materiales, previamente anunciados 
mediante los avisos y comunicaciones reglamentarias y publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 224, 
de fecha 24 de noviembre de 2010, se iniciaron el día 16 de 
diciembre de 2010.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, ésta se 
somete a exposición pública, previamente anunciada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 157, de fecha 18 de 
agosto de 2011.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 16 de marzo de 2012.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Espacios 
Naturales y Participación Ciudadana la resolución del presente 
procedimiento de deslinde, en virtud de lo preceptuado en el 
Decreto 105/2011, de 19 de abril, por el que se establece la 


